
AYUNTAMIENTO DE TÍAS

1 / 5
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067227113151745520 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

BORRADOR

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EL DÍA 07 DE ABRIL DE 2020 

N.O.: 03/2020
    
En Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las ocho horas y treinta 
minutos del día siete de abril de de dos mil veinte, se reúne el Pleno del Ayuntamiento para la 
celebración de sesión extraordinaria que corresponde en primera convocatoria.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES: 
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, D. Carmelo Tomás 
Silvera Cabrera y Dª. Josefa Kalinda Pérez O’Pray. 
Grupo Partido Popular (PP): D. José Fco. Hernández García, D. Francisco Javier Aparicio 
Betancort y Dª. Gemma María Melián Rodríguez.
Grupo Mixto: D. Andrés Manuel Fernández Pérez (LAVA), D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés 
(PODEMOS EQUO) y D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa-PNC). 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN AUSENTES: 
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): Dª. Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. 
Ulpiano Manuel Calero Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Sergio García González, Dª. Laura 
Callero Duarte y D. Christopher Notario Déniz, quienes  excusan su ausencia.
Grupo Partido Popular (PP): Dª. Saray Rodríguez Arrocha, Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, D. 
Ramón Lorenzo Melian Reyes, D. Israel López Machín, Dª. María del Cristo Acosta de Armas y D. 
Rayco Mesa Morín, quienes  excusan su ausencia.

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

INTERVENTOR: D. Miguel Ángel Naverán Guerra.

Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:

PARTE DECISORIA:

PUNTO 1º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00001049B. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 2020.- Por el Sr. Secretario se 
procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y 
Hacienda, y Especial de Cuentas de fecha 6 de marzo de 2020, de la Propuesta que sigue:

“Número Expediente: 2020/00001049B. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 2020. 
Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. Miembros de la Comisión Informativa 
de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la propuesta por 
mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro (4) votos a favor (PSOE 
y Grupo Mixto LAVA) y tres (3) abstenciones (PP).””

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que lo importante es que las empresas 
cobren.

Interviene D. José Fco. Hernández García, quien plantea que el Real Decreto 11/2020 ofrece la 
posibilidad de celebrar sesiones plenarias mediante medios electrónicos y telemáticos. Señala que le 
consta que esta institución no cuenta a día de hoy con esos mecanismos. Manifiesta que en algún 
ayuntamiento como León se convocó una sesión plenaria, se recurrió, y la juez señaló que el pleno no 
se debería celebrar. 

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien agradece a la oposición la respuesta. Señala lo 
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importante que es para las empresas del municipio esta inyección de liquidez.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que la urgencia es que es el dinero que es, y son  pequeños 
proveedores.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría simple de 
los miembros presentes, siendo el resultado de la votación;  nueve (9) votos a favor (PSOE, PP y 
Grupo Mixto). 

PUNTO 2º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00002968K. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 3-20.- Interviene el Sr. Alcalde quien 
plantea que este asunto no ha sido previamente informado por la respectiva Comisión Informativa.

Interviene el Sr. Secretario quien señala que precisa de ratificación de su inclusión en el orden del día.

Sometida la ratificación del asunto que no ha sido previamente informado por la respectiva Comisión 
Informativa a votación, el Pleno aprobó la ratificación del asunto que no ha sido previamente 
informado por la respectiva Comisión Informativa, por mayoría simple de los miembros presentes, 
siendo el resultado de la votación, nueve (9) votos a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

Siendo el asunto (que no ha sido previamente informado por la respectiva Comisión Informativa), de 
tenor siguiente:
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Sometido el asunto a votación, el Pleno aprobó la propuesta por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; nueve (9) votos a favor (PP, PSOE y Grupo 
Mixto).

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que se está estudiando el tema telemático y en contacto con el 
Cabildo Insular de Lanzarote, y que están por la labor de ponerlo en marcha.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las ocho horas y 
cuarenta y tres minutos del mismo día, de la que se levanta la presente acta con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, de lo que, como Secretario, doy fe.

https://sede.ayuntamientodetias.es

		2020-04-08T13:19:28+0100
	Firma secretario
	CRIPTOLIB


		2020-04-08T13:34:36+0100
	Firma politico
	CRIPTOLIB




